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Expediente n.º: 1195/2017 
Acta de la sesión ordinaria n.º 8 de 2017 

 
EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN JUNTA DE GOBIERNO  LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DE 21 DE FEBRERO DE 2017 
 

I. ACTA . 
 
Aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 14 de febrero de 2017. 
 
II. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
1.- Toma de conocimiento y envío de copia a las concejalías y negociados interesados, a 

los efectos que procedan, del oficio remitido por don Emilio María Dolores Pedrero, jefe de 
Servicio de Pesca y Acuicultura de la Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Acuicultura de la Región de Murcia, con entrada en el Registro General de este Ayuntamiento 
n.º 2876, de fecha 15 de febrero de 2017, por el que adjunta relación de los concursos de pesca a 
celebrar en aguas de esta Comunidad Autónoma por las asociaciones deportivas que constan en 
el mismo, en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de mayo del año en curso. 

 
2.- Toma de conocimiento y envío de copia a las concejalías y negociados interesados, a 

los efectos que procedan, de la resolución remitida vía fax de fecha 20 de febrero de 2017 por 
don Salvador García-Ayllón Veintimilla, director general de Transportes, Costas y Puertos de la 
Región de Murcia, en la que se otorga al Ayuntamiento de Águilas autorización para la 
ocupación temporal de dos zonas de la explanada del Puerto de Águilas para la instalación de 
una carpa destinada a hospital de campaña y de una zona de seguridad, durante el periodo 
comprendido desde el 20 de febrero al 5 de marzo de 2017; así como para el estacionamiento de 
las carrozas del carnaval, durante el periodo comprendido desde el 26 de febrero al 5 de marzo 
de 2017, de acuerdo y en los términos indicados en el fundamento de Derecho tercero de la 
citada resolución. 

 
3.- Toma de conocimiento de las siguientes disposiciones oficiales publicadas en el 

Boletín Oficial del Estado (BOE) y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM), de 
las que se han remitido copias a todas las concejalías y negociados interesados: 

 
a) Orden ETU/120/2017, de 1 de febrero, del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 

Digital (BOE n.º 38, de 14 de febrero), por la que se determina la forma de envío de 
información de las comunidades autónomas y entidades locales en lo relativo a sus programas 
de ahorro y eficiencia energética. 

 
b) Orden de 10 de febrero de 2017, de la Consejería de Presidencia (BORM n.º 36, de 

14 de febrero), por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre de determinados 
establecimientos públicos en la Región de Murcia con motivo de la celebración de fiestas 
tradicionales, como son las Fiestas de Carnaval. 

 
c) Ley 2/2017, de 13 de febrero, de Presidencia (BORM n.º 38, de 16 de febrero), de 

medidas urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la 
liberación y de la supresión de cargas burocráticas. 

 
d) Aprobación definitiva del Presupuesto General del Ayuntamiento de Águilas y de su 

Organismo Autónomo Patronato Deportivo Municipal para 2017 (BORM n.º 39, de 17 de 
febrero). 
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e) Ley 3/2017, de 14 de febrero, de Presidencia (BORM n.º 39, de 17 de febrero), por la 

que se modifica la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

 
III. CUENTAS DE GASTOS. 
 
1.- Aprobación de la relación de facturas presentadas por las distintas concejalías y 

centros de gestión, por un importe total de 58.522,90 euros. 
 
2.- Autorización, disposición y reconocimiento de obligaciones de pago, por un importe 

total de 8.145,30 euros. 
 
3.- Autorización, disposición y reconocimiento de la obligación de pago del importe de 

2.917,34 euros (1.458,67 €/mes), correspondiente a las cuotas comunitarias de enero y febrero 
de la Macrocomunidad Isla del Fraile. 

 
4.- Aprobación de la relación correspondiente a los gastos de locomoción de diversos 

empleados municipales y miembros de la Corporación durante los meses de enero y febrero de 
2016, por un importe total de 1.045,04 euros. 

 
5.- Aceptación de la justificación presentada por Cáritas Parroquial de San José de 

Águilas de la subvención concedida en el ejercicio 2016, según convenio de colaboración con 
este Ayuntamiento para el “Plan Especial 2016 de inclusión, promoción y reinserción social a 
través del empleo”; y abono del pago de la subvención nominativa para la contratación de 
personas en situación o riesgo de exclusión social, a la Asociación Pública de Fieles Cáritas 
Parroquial de San José, por importe de 200.000 euros, con cargo a la partida 2017.2312.489.00 
del presupuesto de gastos de este Ayuntamiento. 

 
6.- Abono a la Asociación Cultural Promúsica Águilas, con cargo a la partida 

2017.3301.489.01 del presupuesto de gastos de este Ayuntamiento, el pago de la subvención 
nominativa del ejercicio 2017 para el desarrollo de sus actividades, por importe de 30.000,00 
euros. 

 
IV. ASUNTOS GENERALES. 
 
1.- Aprobación de la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Murcia de adhesión al 

expediente iniciado para la concesión de la medalla de oro de la Ciudad de Murcia a la Cofradía 
del Santísimo Cristo del Refugio de Murcia. 

 
2.- Aprobación de la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Murcia para la 

adhesión al expediente de concesión del título de hijo adoptivo de la Ciudad de Murcia, a título 
póstumo, a don José Sánchez Lozano. 

 
3.- Solicitud de autorización a la Demarcación de Costas en Murcia para la ocupación 

del dominio público marítimo-terrestre con instalaciones de servicios de temporada en playas, 
durante el ejercicio 2017. 

 
V. SERVICIOS SOCIALES. 
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1.- Concesión de ayudas económicas para pago de deudas en los suministros de agua y 
luz, cobertura de gastos de desplazamiento, farmacia y otros, por un importe total de 1.040,00 
euros. 

 
2.- Concesión de ayudas sociales de emergencia, por un importe total de 539,89 euros. 
 
3.- Aprobación de la propuesta presentada por la Concejalía de Cultura e Infancia de 

aceptación de la tramitación del Convenio para el mantenimiento del Centro de Desarrollo 
Infantil y Atención Temprana para el año 2017. 


